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P A R T S O F I C I A L 

(Onceta del día 31 de Julio} 
püBsiDENCiA 

9 K L CONSEJO DÉ MINISTROS 

El Jel'ú superior de Palacio me eo« 
aitjuicu le fsi^uieute: 

«Exuino. Si ' . :El Decano de los Mé-
tlicos lie C:'iiniir;i ine dice coa esta 
fecha lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Tengo la sntisf,iC' 
ción do comunicui' ¡i V. E. que 
S. M . el Ke.y (Q. D. O.) lia pasado 
todo el din de hoy cu s i tuacióü com-
p l e t i i m e L t e sat i f l jc tor ia , huWéudoSo 
iniciado con n'guluridud el periodo 
de üescumaciúu.» 

S. Al. la Keitin Uojrento y sus A l 
tezas R tu l i ' s fü . D. O. t a m b i é n ) ú o u -
tí iuiun sin nnve'.lüil en su iuiporUui-
te í a l u d . 

Lo que de t r d í u de S. M . par t ic i 
po á V. 15. para su cunocimieoto y 
efectué cunsij 'uioi'tes. Dios guarde 
á V. E. muchus años .—Pa lac io HO 
do Julio de 1ÍS98.—El Duque de . \ le-
dinasidonia.—Si'. P r e s i d e n t e del 
ronsejo de Ministros.* 

DIPUTAUlO.S l'ltOVINUIAL 

EXTllAC'fO OK Í.\ SESIÓN DEL U¡A 5 
1)1! MAYO Dtí 1898 

Presidencia del Sr . C'aítón 

Abierta la sesión ú la-i doce de la 
nmuanu cotí asisteacia de los s e ñ o * 
res Garrido, Morán, Luengo, A l m u -
zafa, Martin Uranizo, Aláiz, Diez 
Caiisefio, Bello, CSarcia Alfonso y 
Bustamante, se dió lectura del acta 
anterior, que fue aprobada. 

Colltiiu'lau atrillando de Secreta-
ríos l o s S r e í . Oarr idoy Moran. 

E l Sr. Almuzara dijo que no po
día asistir el día do mañuni i á !a re
unión coi) los Cüueejoles del A y u n -
tauiiento de la Capital para de t é r -

minarlos locales que lía de ocupar 
la Escuela Normal du Maestras,y ro-
galja que le sustituyera otro Sr. D i -
putudo, á lo cual accedió la Diputa -
Ción, designaudoal Sr. Oarrido. 

So leyó y q u e d ó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión de B e n e ü -

j cencia proponiendo se ennfirmo lo 
j resuelto por el Sr. Director del Hos-
¡ picio de León Sobre admisión de Ca-
i yetano de Castro eu el Estableci

miento. 
' Se dió cuenta de una carta d i r i 

gida por el Sr. Oobernadui' interino 
al Director del Hospicio de esta ca
pital eu que pregunta si so podrá 
omusar eu el Hospicio pan co» des
tino ú los pobres de esta capital, á 
fin de que el coste resulto más ba» 
rato, y de la con tes tac ión del Sr. D i 
rector, eu la que propone quo nó 
hay iueonveuicute si la DiputaOión 
lo aprueba, con tal que el amasado 
so haga i las once de la mafiaua y 
el cocido á la una de la tarde; que 
se lleven obreros que vcri l lquen las 
labores y urces para arrojar los hor
nos, y estando lá Diputación con
forme con io contestado por el soüor 
Director, asi quedó aprobado e;i vo
tación ordimuia. 

Quedó enterada del acta de recep
ción definitiva de las obras subas
tadas por Ü. Pedro Diez da la Peúa 
del registro y limpieza del alcauta-
rillado de! Hospicio. 

• Onleií del tlia 

•; Dada cuenta del dictamen do la 
1 Comisión do Oobiordo y Adminis 

t rac ión eti quo propoue la rat if ica
ción del acuerdo tomailu en 27 de 
Abr i l ú l t imo por la Comisión pro-
vincia!, s e g ú n el cua l ' sü manila pa
gar al temporero del uegociado do 
Quintos D. Rafael Fefuúndez Esca
pa sus haberes desdo el UG do Marz<> 
ú l t imo en que empezó il prestar ser
vicio , y ú ru'/ón de tres pesetas dia -
r ías , se abrió discusióü sobre este 

dictamen, y ei Sr. Morán usó de la 
palabra en contra manifestando que 
el fieíisamiento de la Comisión pro
vincial era ol quo dicho funcionario 
tuviese ü pesetas SO c é n t i m o s , y pe
dia á la Comisión de Gobierno que 
admitiera esta modif icación, p a g á n 
dose al Sr. Escapa sus haberes desde 
26 do Mar io hasta que cese, cou 
cargo al capitulo do Imprevistos. 

El Sr. Garrido admi t ió la eumien-
d» del Sr. Mováu, la cual fue apro
bada cu votac ión ordinaria. 

So suspend ió la sesión por cinco 
minutos para proceder al ¡ umibm-
mieuto de maestro sastre del Hospi
cio de León. 

Hecha la elonuión eu votac ión se
creta y por papeletas, en la que to
maron parto once Srej . Diputados, 
dió el escrutinio ol siguiente re
sultado: 

D. Juan José Alonso J i m é n e z , on
ce votos. 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
maestro sastre del í-lospicin de Léóu 
con ^30 pesetas de sueldo. D. Juan 
José Alonso J i m é n e z . 

Dada nuevamente lectura del dic
tamen de la Comisión de G.'b¡erB¡' y 
Admiuisíi 'ueion sobro el oficio del 
Sr. Gobernador do S í de Abr i l úl t i 
mo, por el cual suspendo el acuerdo 
tomado por este Cuerpo ptoviacif t l 
en 20 del mismo rnes sobre o r g a n i 
zación del peri-onal de olicinas y 
uombfamionto do nuevos empleados, 
y teniendo cu cuenta los infortuan-
te.s la necesidad y urgencia de Bor-
malizar los servicios y de proveer 
los cargos vacantes, l i jan 14 propo
siciones, y el Sr. Presidente coa ob
jeto do facilitar la d i scus ión 3* que 
resulten Con ñnis claridad los acuer
dos que sobro dichos particul.:res se 
to::ieu, propuso, y asi fué aprobado 
en Votación ordinaria, tomar los 
acuerdos por el orden que en el dic
tamen se indican, á saber: 

I . " Que esta Diputccióñ so aquie

to con la suspensión dictada por o l 
Sr. (.Kbcttsadir e» íí ! de Abri l ú l 
t imo de ¡i:s acuerdos tomados por 
ella cu Í 0 del mismo mes sobre psr-
sonal, y eu su v i r tud renuncia al 
recuiso de alzada. Este p.-irticulur 
q u e d ó aprobado eu vo tac ión o r d i 
naria. 

2. " Que se proveeo la vacante de 
Interventor di-I Hospicio de León, 
plaza dotada con 2.000 pesetas, la 
cual se reduce á 1.760, dec laráudose 
como único aspirante á ella y por 
ascenso á D. Pedro ü l auco Fueriog. 
También este particular fué apro
bado en Votación ordinaria, siendo 
nombrado por ascenso el indicado 
Sr. l í ianco Interventor del Hospicio 
con el sueldo de 1.750 peset is. 

3. " Que para la plaza que deja 
vaCaute D. Podro Blanco, como A u 
xi l ia r en las 1 ticinas del Hospicio do 
León, y que está dotoiia con 1.335 
pesetas de sueldo y 200 de g r a t i f i 
cac ión , se ascienda ó esto cargo cou 
el sueldo de 1.25& pesetas á D. Pedro 
Rodr íguez Tinco, queda:, ¡o supri
mida ia grnti l icacióii y 120 pesetas 
do sueldo. Quedó esto p-.u'tieuiar 
ap:obndü en Votación ui-dmai i . ' . .Sien
do, por tanto, nombrado Aux i l i a r dé 
las oficinas del Huspicio do León 
D. Pedro RoJrigmjz Tiüeo , como 
ascenso en su carrera pur cnanto 
de íompoún la plaza de Escribiente 
do la Junta de Agr icu l tura coi; me
nor sueldo. 

4. " Quedando Vacante l-v plaza de 
Escribiente de la Junta do A g r i c u l 
tura por paso del Sr. Rodr íguez T i 
nco á otro destino, so provea iu te r i -
uanients eu ol quo la Diputación 
designo. 

Aprobado este particular en vo
tación ordinaria y resuelto que SS 
hug-a la elecciói-, el Sr. Presidente 
suspend ió l a sés ión por chíen m i n u -
tós para ponerse de acuerdo los se
ñ o r e s Diputados sobre el ijombra-
miontn de Escribiente de la Junta 
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de Agr i f iu l tura i plaza dotada con 
990 pesetas, cuyo uombramÍGDto se 
ha rá eü vo tac ióo eefirsto y por pa
peletas, 

l i tüinudada la sesión, tomaroo 
püfto en la Totoeiód euee Bm. D i 
putados, dando elescrutinib el re
sultado siguiente: 

D, Sebas t l áa Moróti, eoee votos. 
Sr. Presidetites Queda Bombfado 

EsenbieBta de la Junta de Agr ieu l -
tura con 990 pesetas de sueldo don 
SebaetiuD M-jfán, 

5.8 Pof fnlleeimietito de D. Ca
yetano Muttioez Muflaues queda va
cante la plaza d e E s e r i b í e a t e iu te r l -
oo del Mouiepiode .Maestros,dotada 
con 998 pesetas, la Cual se proveerá 
por la Diputaeiftii in t6r i i ¡»mei i te . 

Abierta discusión sobre este paf-
tieular, n i n g ú n Sf. Diputado usó de 
la palabra en contra, aprobánuuse 
en votación ordltiaria cono también 
se resolvió en igual votaeióu que se 
procediera desde luego al nombra
miento. 

Suspendida la s e s i ó n , y reanudada 
después de transcurridos ciuCo m i 
nutos, se procedió á la elección en 
votae ióñ secreta y por papeletas, en 
la que tomaron parte I I S í e s . Dipu
tados. 

Verificado el escrutinio, resu l tó 
que obtuvo los I I votos D. Muouel 
Arias. 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
Escribiente interitin del Muiitepío de 
Maestros con el huber anual de 998 
pesetas D.Muüiiel Arias, Escribiente 
que lo es & su vez de la Caja especial 
dé Maestros con 'JSO pesetas. 

6 ° Culi motivo del acuerdo t o 
mado por la Diputación en 6 de Abr i l 
u l t imo, por el cual se redujo el suel -
do del Síecretario de la Junta de Ins
t rucc ión pública & l.^BO pesetas, re
sulta creada una plaza de Escribien
te para la misma dependencia dota
da con 750 pesetas, la cual se pro
v e e r á ir terinamei.te. 

No lia hiendo n i n g ú n Sf. Diputa
do que usara de lá palabra en Con
tra, se aprobó 6u votación ordinaria 
e¡ particular indicado, resolviéndose 
que se prucediflía desde luego a la 
e l r cc ión . 

Hecha esta en votación secreta y 
por pipolotas, en la que tomaron 
parte 11 SfOs. Diputados, resul tó 
que obtuvo los 11 votos D. Mart ín 
Ap.ificio Par ró te . 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
EsCiibiente Interino de la Junta de 
IbStr i 'CCión pública Con el haber 
anual de 750 pesetas D.Mart ín Apa
ricio P a r r ó t e . 

7." Siendo necesario aumentar o! 
personal secundario de Obras p ú 
blicas con una plaza de Escribiente-
Listero 2,°, con él sueldo de 999 pe
setas, se procederá á su provisión 
interinamente. 

Aprobado este particular, como 
también el de que se haga la elec
ción, desde luego se procedió á la 

misma, tomando parto ea ella 11 se» 
flores Diputados, 

Hecho el eecrutiBio resul tó que 
Obtuvo los 11 votos D. Gabriel Ro-
dngiiez Cas tauót i . 

Sr. Presidentes Queda nombrado 
ÍDter iL&meuteEsonbiente 'Lis te i 'oS. ' 
en el personal secundario de Obras 
províneínles con 999 pesetas D. 6 a . 
bnel Rodr íguez Cas t añóu , 

8. ' SieuUo tieceSL.flo en las oflei-
ñ a s de la Diputacióu el aumento de 
personal, poique suprimidas las pla
zas de Interventores de i-ómiuas de 
nodrizas de la Casa-Cuna de Ponfe-
rrada y de estancia en el M. sp i tá l 
de Sau Autoi.io Abad, plazas que 
estabau dotadas Con 2.000 pesetas 
cada Una, aOonSeja la oXperieucia el 
noinbramiento de dus funcionarios 
pura aquellos dos serViCms que ten
gan la fiategom de Auxiliar con 
l.ííóO pesetas Uno, y Escribiente 
Con 999, plazas qué so proveerán 
interinamente. 

Aprobadoestos particularesen VO • 
tación ordinaria, como t amb ián el 
que se procediera desde luego a! 
uúuibra tn ien to de uno y otro desti-
no, se procedió á la elección de A u 
xi l ia r dé las oficinas con destino á 
la in te rvenc ión dé nóminas de no 
drizasen la Casa Cuna de PoLferra-
da, en cuya elección, hecha eu v o 
tac ión secreta y por papeletas, t o 
maron parte 11 ¿res . Diputados. 

Del escrutinio resul tó que obtuvo 
los 11 Votos Ü. FiauCisCo Porauiio 
y Fe rnández de Areltauo. 

Sr. Fieeidente: Queda nombrado 
i n t e n n a ü i é o t e i n x . l w r d e las o f i c i 
nas con uestiao á lu mterve i . c ióu de 
n ó m i n a s de nodrizas de la Casa-Cu
na de Pobfdt'i'ada con el sueldo de 
l . ' i f iU pesetas ü . francisco Par&mio 
y Fe rnández de Arellauo. 

Sr. Presidente: Se Va á proceder 
al numbramieuto de Escribiente de 
las oficinas con destino á la inter
vención de estancias en el Hospital 
de Sau Antonio Abad, plaza dotada 
con yU9 pesetas. 

Heuba la elección tu votación se
creta y p j t papeletas, dió el escru
t in io el siguiente resultado: 

D. .lose Areal Baibueua ] 1 votos. 
Sr. Presiuente: Queda nombrado 

ü . J o s é Areal Balbueua Escribiente 
interino de las oüc iuas cou destino 
á in te rvenc ión Üe estancias CU e l 
Hospital dé San Antonio Abad, y 
con el sueldo auual de 999 pesetas. 

9. ° ApreCiaudo los especiales séf ' 
vicios que realizan en la Casa los 
funcionarios D . Vicente Kuiz , don 
Rafael Marcos y D. Emilio Alvarez 
Tejerina, se otorga al primero una 
g r a t i ú c a c i ó ñ dé '250 pesetas anua
les, y á los segundos de 12Ó Cada 
Uno, qué se pagaran Cou cargo al 
sobrante que ofrece él Crédito de 
personal del Hospicio de León por 
minorac ión de sueldos de los cargos 
de Interventor y Auxi l iar del Esta
blecimiento. 

El Sr. Presidente abrió discusióu 

sobre este particular, empezando 
por lá grat i f ioación dé D. Vicente 
Stiiz, la eaal fué «proeada en vota
ción ordinaria. S igu ió la referente ¡1 
D. Bhfael Maraos, y también fué 
aprobada eu la misma f u m a ; y por 
ú l t imo , la de D. Emilio Alvarez Te-
jet iua, que obtuvoel miemo resulta^ 
do y en la misma forma que L s an-
teriores. 

10. Visto la necesidad do que los 
servicios de quintas cs téu dotados 
con personal suficiente para que 
tan penosos y urgentes trabajos sé 
verifiquen con oportunidad, y no 
pudiendo dentro de los preceptos del 
Beal decreto de 8 de Mayo de t8Q2 
hacer nombramientos especiales pa
ra este servicio, autoriza & la Co
misión jjruviueial para que Utilice, 
cuando lo Crea conveniente, ú los 
foiiCioñarios qucu'sulten nombrados 
Con motivo de los particulares 

y 8.°, y quedan suprimidos desde 
que sea ejecutivo el acuerdo que to
me U Diputación los cargos de tem
poreros con destino al Sor vicio de 
quintas que los desempeñaban don 
Francisco Alarma y ü . Itafjol Fer
nández Escapa. 

Abierta discusión sobre el primor 
punto, fué aprobado en votación Or
dinaria. Asi t ambién lo fué en igual 
votación él referente á la supres ión 
de los cargos de tempororos en él 
servicio de quintas. 

11. Que no existiendo crédi to es-
pecial para las plazas de Escribien
te Listero, i que se refiere el pa r t i 
cular n i para la de Auxi l ia r y 
Escr ib iéu te ¡i qno hace referencia 
el particular 8.°, cu el presupuesto 
de 1898 á 99, se satiffagan con car-
go ai Capitulo de Imprevistos, y los 
haberes que devinguen en lu que 
resta de año econónimo Se paguen 
dé los Sobrantes que ofrecen los e r é -

, ditos Consignados eu la Casa -Cuua 
' do Ponferrada y Hospital de Sau A n -
: tonio de Abad para Oficniles inter-
! ventores de dichos Establecimientos 

Sr. Presidente: La plaza de l i s -
' cribiente-LiStero fué confunda u.te> 
! rinameute á D. (jabriel ttodrígueí 
r Castañóu cafl 999 pesé tas , la de A u 

xi l ia r de oficinas cou l.UóO pesetas 
lo fué á D. Francisco paramio y Fer
n á n d e z de Arellano, y la de Escr i 
biente con 99¡i pesetas á D. José 
Areal Balbueua. 

! Con estos antecedentes, se abre 
' d iscusióu sobre los extremos ind i -
' cados por el orden que acabo de ex

presar. Y no habiendo n i n g ú n seüor 
! Diputado que usara de la palabra en 

Contra, fueron aprobados separada-
i mente en votación ordinaria, 
j 12. Los nuevos nombramientos 

á que se refiere este informe, de Es
cribiente do la Junta de A g r i c u l t u 
ra, del Montepío de Maestros, de la 
Secre ta r ía de I n s t r u c c i ó n públ ica , 
dél EscMbieiite-Listero del personal 
secundario de Obras provinciales, 
del Auxi l ia r y Eseribionto Interve-n 
tores de la Casa-Cuna de Ponferrada 

y del Hospital de San Antonio Abad 
y cualquier otro cargo que resulte 
vaCáiitn pof Virtud de las promseio-
nés que los nombramientos ocasio
nen i se cubr i rán por oposieióo á pro
puesta unipersonal d e l Ti ibuual , 
queso compoudrá de tres Sres. D i 
putados, oeupamlo la Presidencia el 
más antiguo y Secretario sin voto 
US oficial de la Diputac ión . 

Este particular fué aprobado es 
todas sus partes en Votación o rd i 
naria. 

El Sr. Presidente propuso que se 
hiciera la elecc.óu de tres S í e s . D i 
putados que compusieran el T r i b u 
nal, de dos suplentes para el caso 
de que alguno de los propietarios 
no pudiese funcionar y del otiuial 
que había de hacer dé Secretario; 
que la candidatura comprenuiesa 
los seis puestos y fuera eu votac ión 
SeCiéta y por papeletas. Y h a b i é n 
dose acordado asi eu Votación ordi
naria, el tír. Presidente su spend ió 
la sesión por cinco minutos para pu-
fierso de acuefdo los Sres. Diputados 

Keauudadu l a s e s . ó u tomarou par
te eu lu eiección unce Sres. D i p u 
tados. 

Verificado el escrutinio dió el re
sultado siguieute: 

Para Vocales del Tribunal: don 
FrauciBCo C a ú o u , D . Mariano A l m a 
zara y ü . Epigmeoio Bustamaute. 

Para sup.eutea: D . Añares Uui ' r i -
do y D. Uerardu Uarcia Alfonso, y 
para Secretario del Tnbuual D. A u -
touio del Pozo; üabieudo obtenido 
la totalidad de Votos la indicada 
candidatura. 

Sr. Presideute: Quedan nombra
dos Vocales del Tribunal de examen 
para la pruViaióu ue las pUzas va
cantes a que se refiere el pariicular 
1*2 del infuiine ue la Comisión de 
Uubiei-iio y Adminis t rac ión D. Fran
cisco Canon, D . Aluriauu Almuzara 
y ü . Epigrneuiu Bustamante; Su-
pleUtes ü . Aud i es (jarrluo y U . Ue-
raedo (Jarcia Alfonso, y SeCreturic 
D. Automu uel Pozo. 

13. Queda autorizado el T n b u 
ual para o l au unció en el B-lKíis 
OÍWÍAL, formación de programas y 
demás detalles do la uposicióu. 

No babicudo u i u g ú u Sr. Diputa
do quo usal'a de l a palanru en con
tra , fué aprobado en Votación or
dinaria. 

14. Una vez hechas las propues
tas, i aCemis ióu pruviuC.ul Sauciuua-
rá los nombramientos,dando cuenta 
á la D.puiaciúu en la primera ses ión 
que Celebre. 

No habiendo n i n g ú n Sr. Diputado 
que usara ue la palabra eu Contra, 
fué aprobado en Votaeióu ordinaria, 

E l Sr. A l i t i USÓ de la palabra para 
decir q u é se ha uüiubrado para cu 
brir la Vacante q u é dejó por fallect-
miéuto D. Cayetano Mar t ínez Ma
ñ a n e s , de Escribiente interino del 
Montepío de Maestros, á D. Manuel 
Arias, que es .Escribiente interino 
también de la Caja especial dé Mnes-

m 



ttoa con 'ÍBO pesetas, por lo cual 
quedurá és ta vasa r i t é , eo euyft v l f . 
tud proponía se cubriera lüiciendo 
la elceción desda luego; b«j6 el en-
tender de que no pueda poscí ioi iaree 
el t m e v a m e ú t e nombrado ioter i t i no 
se ejecute pi>f el S Í . G^befnador el 
acuerdo y se posesiono el Sf- Arias 
del des t inó partí que se le n o m b r ó . 

Aprobada estu moeióo eei vota« 
gióu ordinaria, ge procedió á la elec> 
eión en vútaeión secreta y pop pa
peletas, en la que tomaron parte 
once se-lores Diputados, y verificado 
él eset i i t i í i io, dio s i resultado s i 
guiente: 

D. Pranciscu Alnrma, siete votos. 
D. Ijínacio Calabozo.cuatro votos. 
Sf. Presidente: -Habietido obteni

do la aiayoría de votos D. Francis
co Alarma, queda nombrado Escri
biente interino de la Caja especial 
de Maestros con 750 pesetas anua
les; en tend iéndose que no podrá po
sesionarse del cargo mientras no se 
e|ect2te el acuerdo p o r e l í í r Gubef-
Bador y tome posesión de su destino 
D. Manuel Arias, que es quien pro
duce la Vacante. 

Pasadas ¡ag horas de Beg lamén tO 
so l e v a n t ó l a ses ión, seña landn para 
la orden del día de la inmediata los 
asuntos pendientes. 

León 10 de Mayo de 1898 — E l Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

UON f f U N C l S C 6 MORENO 1 0 0 H E Z , 
INGENIERO JBFE OS ESTE DISTRITO 
UINE1IO. 
Hago saber: Que por f>. Andrés dé 

Allende, vecino de Santnrce (Vizca
ya), se ha presentado ea el dia 26 
del mes Jul io, i las doce y media de 
le m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 19 i pertenencias de la 
¡nina de bulla llamada fiurdn i . ' , s i 
ta en t é r m i n o c o m ú n de los pueblos 
deQuii . tani l lay otros, Ayuntamien
to de Vegamián , paraje llamado tCo-
llodo de San Pedro» ,y linda al Norte, 
con peñas calizas, al Oeste, Coo te 
rreno eo tnúa do Bucayo, y al Sur y 
Estecen terrenos particulares y m i 
na Teresiiít. Hace lu des ignac ión de 
las Citadas 195 pertenencias en la 
tornea siguiente: 

Se t e n d r í por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de la mina Tercsila 
(expediente i.ürfl. 2.314), de és t e se 
medi rán al Sur 400 metros y se co
locará la 1. ' estaca, de és ta al Oeste 
500 metros la 2 dé és ta al Norte 
300 metros la 3.' , de és ta al Oeste 
600 metros la 4 . ' , de és ta si Norte 
§00 metros la 5. ' , de és ta al Oeste 800 
metros la 6.*, dé és ta al Norte 400 
metras la 1.', de és ta al Esto 3.000 
metros la 8.', de és ta al Sur '300 
metros la 9.*, de é s t a ,al Oeste COO 
metros la 10.', de és ta al Sur 200 
metros la 1 1 . ' , de és ta a l Oeste 400 
metras la ¡2.*, de és ta al Norte 100 
metros la 13. ' ,y de ésta con 200 me
tros al Oeste se l l egará al punto de 
partida. 

Y habiendo liecbo Constar este i n -

tereeada que tiene realizada e l d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio do ter
cero. Lo que se anuoc ía por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta días , contados uesde la 
fecha de este edicto, puedan presen
tar sus oposioioneí los que se con
sideraren COG derecho al todo ó par
ee del terreno solicitado, aegliu pre
viene el art . 24 de la ley de miner ía 
vigente . 

León 28 de Julio de 1898. 
Fmneístú Monm. 

Hago saber: Que por D. Andrés de 
Allende, vecino de Sauturce (Viüea-
y») , se ha presentado en el dia '¿6 
del mes de la fech», á las doce y me
día de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Hurón 3. ' , 
sita en t é r m i n o común del pueblo 
dé Camposolillo, Ayuntamiento de 
Li l lo , paraje llamado «Pedorrera» , y 
l iúda al Sudeste con carretera que 
va de Vegamián á Gampusulíl lo, y 
mina Segina, y al Norte y Oeste con 
terrenos del c o m ú n y particulares. 
Hace la des ignación de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por p n n t » de partida el 
Centi'o ó t é rmino tnedio de dos bo
cas de ga le r í a , trabajos antiguos 
hundidos que es tán al lado de la ca
rretera ya meuciooada y al sitio que 
llamaa t P e d o r r e r a » ; desda el punto 
de partida se medirán al SO. 100 
metros y se colncará la 1.* estaca, 
de é s t a al NO. 1 500 metros la 2.*, 
de és ta al Ñ E . 200 metros la 3.*, de 
és ta a l SE. 1.500 metros la 4.", y de 
és ta con 100 metros al SÚ. se l l e 
g a r á al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se admite 
dicha sol ic i tud , sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i 
co de sesenta dia», Cotitados desde 
la fechado este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 28 de Julio de ¡ 8 9 8 . 
í r a m U t o Móreno. 

Sivo - i tni autoridad y á loa anter ior-
mente expresados, deben ser cursa
das en correos francas y sm el sello 
impuesto de guerra . 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento. 

León 2« de Julio de 1898.—El Ge
neral Gobernador, a ' i i ó s Q iijaria, 

GOBIERNO M I U T A t t 
OB LA fROVlNCIA BE LEÓN' 

Habiendo observado que varios 
Sres. Alcaldes de esta provincia no 
contestan con la puntualidad que el 
servicio f e q u i t í e á l a s co'nunicocio-
nes dirigidas por este Gobierno ó 
Jueces instructores militares cuan
do se les exigen tales requisitos, 
sin duda por los sellos de franqueo 
que algunos colocan en ellos, les 

i recuerdo que conceptuados como 
' Comandantes do arenas en los p ó n -
¡ tos donde no hay Comandantes m i 

litares, cuantas dirijan en lo snce-

UKlI J j i ^AS ÜK H A Ü I t ^ p A 

D l L E i i A C l Ó Ñ DE HACIENDA 
DE LA. fltuVINClA DB LEÓN; 

E l día 3 do Sep t i e tñb re p róx imo, i 
las diez de la m a ñ a n a , t end rá lugar 
én la In t e rvenc ión del Estado en el 
arrendamiento de tabacos, situada 
en Madrid, Plaza del Rey, m i m . 4 , 
la adjudicación en pública subasta, 
con arreglo al pliego de eondioiones 
y muestras que e s t a r án de manifies
to en U misma dependencia y en 
esta Delegación de Hacienda todos 
los d ías no feriados del suministro 
de 19.600 resmas de papel blanco 
Continuo para la elaboración de Le
tras de Cambio y P a g a r é s de Co
mercio, y de 24.000 pata la de Tim
bres engomados de todas clase?, que 
como m á x i m u m se consideran ne
cesarias en la Fábr ica Nacional de 
la Moneda y Timbre en los a ñ o s eeo-
nótnicus de 1898 á 99, 1899 á 900, 
1900 á 1 9 0 1 y 1901 á 9 0 2 . 

Esta subastase divide en dos lo 
tes: uno que comprende todo el pa
pel destinado á la elaboración de 
Letras y pBgurés .y otro el que ha de 
emplearse en la do Timbres engo
mados, pudiendo los licitadores ha
cer posturas á cada uno de los dos 
indistiotamente; pero en igualdad 
de Circunstancias será preferida la 
proposición que abrace ambos. 

Se admi t i r án proposiciones on el 
negociado correspondiente de dicha 
lut- ifvención del Estado y en esta 
Delegación de H .ciondn en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
dé la fecha hasta el 29 do Agosto 
p r ó x i m o . 

Para que las proposiciones sean 
vMidus debe rán : 

Primero. Estar redactadas en pa-
peí timbrado de la clase 12.*, y con 
arreglo al múdelo inserto á c o n t i 
n u a c i ó n . 

Segundo. Estar suscriptas por 
un espofiol mayor de edad que pa
gue cont r ibuc ión como fabricante 
de papel, ó bien por un extranjero 
que presente g a r a n t í a firmada por 
un español que r eúna y acredite 
aquellas condiciones. 

Terceio. Expresar en letra, sin 
enmiendas fli raspaduras, el precio 
á que se compromete á entregar ca
da resma de papel de las condicio
nes eatableoldas, consigoafida díelio 
precio por pesetas y c é n t i m o s de 
peseta, sin otra fracción inenor y sin 

agregar ninguna condic ión even
tual que altere, ampl íe ó modifique 
ios c láusu las del pliego de subasta;y 

Cuarto. AOofflpafiar por separa-
. do del pliego de proposición otro 

que contenga los documentos nece
sarios que acredite el pago de la 
cont r ibuc ión en el espresado con
cepto de f . b r i cañ t e de papel por lo 
respec t ivo .á los dos trimestres a n 
teriores al acto de la snbasta, y el 
resguardo que just i f ique ha bar cons. 
títuíilo en la Cuja general de D e p ó 
sitos, ó en las Sucursales de la mis
ma para este objeto la cantidad do 
¡1.000 pesetas para el lote de papel 
destinado á Letras y P a g a r é s , y dé 
12.000 para el de Timbres engoma
dos, en me t í l i co ó sus equivalen
tes, á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para 
fianzas, con arreglo ó las disposi
ciones vigentes, que se considera-
ráti pata este objeto aplicables á 
todos los valores cuya Cntizacíón en 
B <lsa so halle autorizada el día que 
so anu ,cie la subasta en la Gacela 
de Madrid. 

A la subasta deberán concurrir , 
exhibiendo su cédu la personal, los 
mismos licitadores, ó en su defecto, 
persona con poder bistante. á j u i c i o 
del Delegado de la Dirección de lo 
Contencioso que forme parte d é l a 
Junta. 

Si entre las proposiciones admisi
bles como más beneficinsas dentro 
de los tipos que se fijen por el exee-
lont ís imo Sr. Ministro de Hacienda 
presentadas para anobos lotes á la 
vez, ó para cada una de ellos, fes-
pectivamente, refultasen dos ó m á s 
iguales, se precederá en el' acto a i 
sorteo entre las mismas, quedando 
suprimidas las pujas á la l lana. 

de Julio de 1898.—El 
Delegado de Hacienda. 

Modelo de proposición 

Ü. Ñ N . , . . , vecino de , 
que vive Calle de , n ú m , 
cuarto que r e ú n e cuantas c i r -
eunstaaeias exige la ley para eon-

; tratar con el Estado, enterado del 
anuncia inserto en la Q a c M de Ma-
i t S S v A m . " . . . . fecha ó en el 

| BOLETÍN ofiOAL de la provincia de 
! Bútfi feclüi y de 
j cuantos requisitos se previenen en 

el pliego do condiciones aprobado 
' para adquirir con arreglo al mismo 
I oa subasta pública con destino al 
: servicio do la Fábrica Nacional de la 
| Moneda y Timbre 19.600 resmas de 
j papel blanco continuo para la ela

boración de Letras de Cambio y Pa-
! g a r é s de Comercio y 24.000 para 
j Timbres engomados de todas clases 
' que como m á x i m u m pueden pedirse 
' en los años económicos de 1898-09, 

1899-900, lOOO-BOl y 1901-92, sé 



eompromete A cutregaf en díeho Es-
tablpeitiiiento el refarido popel eun 
sujeción en UD tudo al. meBcionado 
pliego de ooDdieíouee, el cual ocep-
ta sm lesesva alguua y sin altera
ción iiltoríof por el preeio de 

pesetas cén t imos (en letra) 
Cada reetúa del de Letras y P a g a r é s 
y por el de pesetas . . . . e é n -
timos (en letra) cada resma del de 
Timbres engudiadus de todas elasas. 

(Fecha y tírma del intereeado). 

Lo tino se aiiuncia ea este perió* 
dieo oficial para conociniiento de 
todos aquellos a quieues pueda i n 
teresar. 

León 30 de Julio de 1898.—El De
legado ile Hucitíuda, Uicafdo Fef-
u á o d e z Rieru. 

D. Mngiu Gunz-.leü Pé rez , Ageste 
ejecutivo de la 7." Zuna del partido 
de La Baüefta, con residencia eo d i 
cha ciudad, ea v i r t ud de las faculta
des que le cubfiere el ort . lü de la 
I t is t ruccióu de Recaudadores vigoU-
te, ha uombradu auxil iar suyo á 
D. Lope •Escudero Rodr íguez , de
biendo Considerarse sus actos como 
ejercidos personalmoute por el don 
Magín González , de quien depende. 

Lo que se puldícu en el ÉIOJ.IJTÍN 
OFICIAL en üUUji>limietjto do lo dis
puesto en el n i t . 1L de la referida 
ins t rucc ión para cohocimieuto de 
los contribnyenies y de las autor i 
dades n)uuici|ja!e& y judiciales com
prendidas en la zona de dicho par
t ido. 

León 29 do .iulio de 1898.—El 
Delegado de H icienda, l i . F. Riero. 

Póltorfís y maUrias explosivas 
La Suciedad aiieiidataria del mo

nopolio sobre las pólvoras y mate
rias explosivas, cu uso do las facul
tades que la es tán concedidas por la 
coiidicióu '2'¿ de la escritura del cor.-
venío celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á l ) . Miguel ÜUoa agen
te para ejercer en esta proviiícia la 
inspección y vigilancia del impues
to sobre dichas materias y peisegnir 
el contrabando y defraudación. 

V habiendo sido autorizado por la 
Dirección general de contribuciones 
indirectas el mencionado sujeto pa
ra desempeña r el citado cargo, se 
inserta en el BOLETÍN OFICIA!, de la 
provincia para conocimiento del pú
blico. 

León 30 de .Iulio de 1898.—El 
Delegado de llacienda, 11. V. Riero. 

ADMlNiSTItAOlÚN DE 11AUIENDA 
BE LA MOVINBtA UE LEÓN 

Transcurrido con exceso el plazo 
Conminatorio que esta Administra
ción señaló en circular publicada cu 
el BOLETÍN OFICIAL deldia 11 del Co

rriente mes á las Corporaciones m u -
uicipales para la presentación d é l o s 
repartimientos del actual ejercicio 
sobre la con t r ibuc ión terr i tor ial , el 
Sr. Delegado, por resolución de esta 
misma f. eha, y á propuesta de esta 
depeudeiicia ha acordado imponer á 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que A cont inuac ión se expre
san la multa de cien piulas cou que 
en aquella circular fueron conmina
dos, y que ha r án efectiva en el pla
zo de diez d ías ; pasados los cuales 
sin que hayan presentado en estas 
oficinas el papel de pagos al Estado 
que lo acredite, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio. 

A h vez se ha servido disponer se 
conmine ¡i d ich»s Corpc racionos con i 
otra multa de doblé cantidad, que les ¡ 
será impuesta si en el t é rmino pre- j 
Ciso de cinco dins, á contar desde el | 
siguiente ú la publicación de esta | 
Circular no cumplen el servicio de j 
referencia, y a d e m á s se les de- j 
c larará responsables del importe to- j 
tal del primer trimestre, coi formo j 
ú lo establecido en el art. 81 del Re- i 
glameuto de 30 de Sept'Bmbre dñ 
1885, que habrán de ingresaren el ¡ 
Tesoro antes del día 31 del próximo \ 
mes de Agosto, si por su morosidad • 
y negligencia no pudiera cobrarse 
de los contribuyentes ú su debido ¡ 
tiempo. ¡ 
Corporaciones mttnicipaks A quiénes i 

comprende esla disposición por no , 
/talier nresentado los repartimiaítos. i 

Alija de los Melones, per rús t ica ; 
y urbana. 

Alvares, por rús t ica y urbaha. 
A r m u ñ i a , por rús t ica . 
DeuaVides, por nistica y urbana. 
Boüar, por r ú s t e a y urbana. 
Borrenes, por rús t ica y urbana. 
Biiróu, por rúst ica y urbnua. 
Cabreros del Rio, por rúst ica y : 

urbana. 
('alzada, por rús t i ca . • 
Uampouaraya, por rúst ica y ur- i 

baña . ! 
Carrizo, por rús t ica y urbana. ! 
Castr.llo de Cabrera, por rús t ica . 
Casti 'oCalbóú, por rús t ica y ur

bana. 
Castrocontrigo, por rúst ica y ur

bana. 
Castrofuerte, por rús t ica . 
Castrotierra, por rúsucu y ur

bana. 
Cistierna, por rúst ica y urbana. 
Cubillasde los Oteros, por rús t ica . 
Escobar do Campos, por rús t ica . 
Fresno de la Vega, por rús t i ca . 
Qarrafe, por rúst ica y urbana, 
bordoncil lo, por rús t ica , 
.loara, por rúst ica y urbana. 
Joanlla, por rúst ica y urbana. 
Lago de Carucedo, por rús t i ca y 

urbana. 

La Robla, por rúst ica y urbana. 
Li l lo , por rús t ica y urbana. 
Llamas de la Ribera, por rúst ica 

y Urbana. 
Matanza, por rú s t i ca y urbana. 
Oaiicia, por rúst ica y urbana. 
Palacios de la Valduema, por r ú s 

tica y urbana. 

Priafauza del Bierzo, por rús t ica 
y urbana. 

Qui - tauade l Maree, por r ú s t i c a . 
Quintauilla de Souioza, por r ú s t i 

ca y urbana. 

Regueras de Arriba, por rús t i ca 
y urbana. 

Rodiezfflo, por rús t ica y urbana. 
Roperuelos del Pá ramo, por r ú s 

tica y urbana. 
S a h a g ú s , - por rús t ica y urbana, | 
San Adrián del Valle, por rús t ica i 

y urbana. ¡ 
San Andrés del l í abanedo , por j 

rús t ica y urbana. ¡ 
San Esteban de Valdueza, por | 

rús t ica y urbaua. I 
San Millán de los Caballeros, por j 

rús t i ca . | 

Saii Pedro de Bercianos, por l ú s -
tica y Urbana. 

Santa Colomba de Somoza, por 
rús t i ca . 

Santa Elena do Jamuz, por : ú s t ¡ -
ca y urbana. 

Santa María del Pá ramo, por r ú s 
tica y urbana. 

Santovenia do la Valdoncina, por 
rús t i ca y urbaua. 

Toreno, por rús t ica . 
Truchas, por rús t i ca y urbana. 
Valdefresuo, por rúst ica y urbana. 
Vuldepiélago, por . rús t ica . 
Valdesamario, por rús t ica . 
Vnldsvimbre. por rúst ica y ur

bana. 

Valveide del Camino, por rús t ica 
'• y urbana. 

VCIJÍ de infanzones, por rús t ica 
' y urbana. 
•. Vega de Valcarce, por rús t ica y 
\ urbana. 
j Vegas del Condado, por rús t i ca . 
; Villabraz, por rús t ica , 
i Villablino de Laceana, por rúst ica 
i y urbaua. 
! Villacé, por rúst ica y urbaua. 
J Villademor de la Vega, por r ú s t i -
! cu y urbana. 
! Villafer, por rús t ica . 
' Vilialiornate, por rús t ica , 
i Villamaudos, por rús t i ca . 
: Víüamiza?, por rús t i ca y urbana. 
I Vil laniol , por rús t ica y urbana. 
' Vil la tnoután, por rús t ica y ur-
| baña . 
{ Villuuueva de las Mauztnas, por 
i rús t i ca . 
• Villaquejida, por rús t i ca . 
! Villaquiiambre, por rús t ica . 
! León 30 de Julio de 1898.—El A d -
: ministrador de llacienda, José M . 

Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

En cada uno de los Ayun tamien 
tos que á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos al. 
público por t é rmino de ocho d ías , en 
las Süere ta r í as respectivas, los fe-
partiinientos de la con t r ibuc ión te
rri torial y urbana, eorrespondientes 
al año económico de 1898 á 99, pa
ra oír reclamaciones en dicho plazo. 

Lil lo 
Poítfefrada 
Alija de los Melones 
La Robla 
Ca bañas - r a ra s 
San Andrés del Rabañedo 
Oeucia 
Castrocalbón 
Carrizo 
Villacé 
.baril lft 
Valdovinibre 
Santa Elena de Jamuz 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á cont inuac ión se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o ' d e ocho dias, 
en ias Secretarias respectivas, el re-
partimiunto de terri torial para el a ñ o 
económico do 1898 á 99. 

Villablino 
Fresno de la Vega 
Villah'.ruato 
Villamaudos 
Fuentes de Carbaja! 
Villaquiiambre 
Cabreros del Rio 
Cubillas de los Ote.ros 
Valdepiéiago 
Qo¡i,t.ana del Marco 

Alcaldía constilucfonai di 
Santa Elena de Jantni 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución de urbai.a de este mu
nicipio para el ejercicio corriente 
do 1898 á 99, se llalla do manifiesto 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho día- , para que los con-
t r ibnyí-ntes por tal concepto puedan 
formular sobre él las reclamaciones 
de agravios que crean convenirles; 
pues pasado dfcho p lazo no será 
atendida niguna. 

Santa Elena no Jamuz á 16 de Ju
lio de IS98.—El Alcalde, Cefermo 
Caballas. 

Cáliil'i de citación 

El Sr. Juez de ins tn ico ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este uia dict.ad:i en cumplimien
to de carta-orden d î le. Saperioii-
dud, dimanante de c;:usa segoida 
contra liabino Nistal CauseCo por 
hurto de. dinero y efectos, acordó 
se cite ú Juan Feroandez Rudriguez, 
cuyas demás c i rcu ' stancias y ac
tual domicilio se ignora, para que 
el dia (5 de Agosto p ióxuno j hora de 
las diez de la m a ñ a n a , comparezca 
en la Audiencia provincial de esta 
ciudad en que han de tener lugar 
las sesiones de ju ic io oral señalado 
en ei indicado sumario. 

V para quo le sirva do ci tación en 
forma, y á fin de msefiar en el BO
LETÍN OFICIAL, expido la presente 
cédula en León á 'J8 de Julio de 
1K9C.— 1!1 Actuario, FranCiSC" Ro
cha. 

Iñ ip run ta dó la D i p u t a c i ó n provincial 


